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“AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA  
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RESULTADOS DEL PROCESO DE ENTREVISTA PERSONAL  
CONCURSO CAS 001-2024 MDZ 

El Comité procedió a realizar las entrevistas personales a los postulantes, obteniendo los 
siguientes resultados: 

 
Como lo establecen las bases en el inciso D puntaje final el puntaje final mínimo aprobatorio es 70 
puntos caso contrario la plaza convocada quedara desierta de no alcanzar lo requerido. 
NOTA IMPORTANTE Según las bases…. 

• De acuerdo a lo establecido en las bases del proceso el puntaje mínimo aprobatorio en la 

Entrevista Personal es 30.0 puntos. Los postulantes que no obtengan el puntaje mínimo 

serán declarados NO APTOS. 

• El postulante con discapacidad que hayan participado en el concurso público y superen la 

evaluación de Entrevista Personal y que hayan alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio 

(puntaje final), se otorgará una bonificación del quince por ciento 15% sobre el Puntaje 

Total, de conformidad con lo establecido en el Artículo 48° de la Ley N° 29973, y deberá 

adjuntar obligatoriamente copia simple del certificado de discapacidad. 
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RESULTADOS FINALES CONSOLIDADOS PROCESO CAS 001-2024 MDZ 

 
En el caso de los/as postulantes con discapacidad que hayan participado en el concurso público y 
superen la evaluación de Entrevista Personal y que hayan alcanzado el puntaje mínimo aprobatorio 
(puntaje final), se otorgará una bonificación del quince por ciento 15% sobre el Puntaje Total, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 48° de la Ley N° 29973, y deberá adjuntar 
obligatoriamente copia simple del certificado de discapacidad.  
En este caso los postulantes NO SUPERARON LA ETAPA DE ENTREVISTA por ende no se puede 
adicionar dicho porcentaje adicional. 

Para finalizar el proceso de selección determinar a las personas 

seleccionas en cada una de las plazas convocadas: 
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Se declara desierto las plazas detalladas a continuación; Para conocimiento de los entes 
competentes de la entidad a fin se tome las medidas posteriores en salvaguarda de los 
requerimientos solicitados.  

 
Atte. La comisión de evaluación del proceso cas 001-2024- MDZ y Firmamos los integrantes para 
mayor veracidad de la información proporcionada. 

                                                                                                  


